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Proceso : Ejecutivo con garantía real 

Radicado  : 25851-40-89-001-2021-00007-00 

Demandante : Fabio Elberto Garzón Salinas 

Ejecutada : Flor Alba Donato Flórez 

 

 

El apoderado de la parte ejecutante, solicita se decrete la continuación del 

proceso, fijando fecha y hora para la diligencia de secuestro al inmueble 

embargado de propiedad de la demandada, al vencerse los sesenta (60) días 

previstos en el artículo 544 del C.G.P, sin que se haya efectuado negociación de 

deudas ni comunicado ampliación del término.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el presente asunto la suspensión del proceso ejecutivo se efectuó, por 

información de LINA MARIA VELASQUEZ RESTREPO, conciliadora en derecho del  

centro de mecanismos alternativos de resolución de conflictos de la Universidad 

Autónoma Latinoamericana – UNAULA – de Medellín, aceptando la negociación 

de deuda radicada por FLOR ALBA DONATO FLOREZ. 

 

El artículo 559 de la norma adjetiva, indica que si transcurrido el término previsto en 

el artículo 544 no se celebra el acuerdo de pago, el conciliador declarará el 

fracaso de la negociación e inmediatamente remitirá las diligencias al juez civil de 

conocimiento, para que decrete la apertura del proceso de liquidación 

patrimonial.  

 

Así mismo, el artículo 561de la norma procesal civil, señala que el fracaso de la 

negociación en la etapa de conciliación implica la apertura del procedimiento de 

liquidación patrimonial. 

 

En consecuencia, teniendo en cuenta que la suspensión se dio por el inicio de 

procedimiento de negociación de deudas, artículo 538 y ss  y no directamente por 



las partes, artículo 161 y ss del C.G.P,  no es procedente la petición del ejecutante 

de reanudar el proceso por vencimiento del termino del artículo 544,  por cuanto a 

la fecha se desconoce  la decisión del  centro de conciliación, y en el caso  de 

existir  un fracaso  de la negociación  se deberá dar cumplimiento  al artículo 569 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

JUEZA 
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